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Este Trabajo Final de Grado (TFG) tiene como objetivo analizar la didáctica del español en 

contextos específicos, en concreto, la didáctica del español para traductores y la didáctica del 

español como lengua extranjera. Para ello, en primer lugar, se ha procedido a la revisión de los 

aspectos teóricos que engloban estas dos didácticas. Estos aspectos son: la didáctica de lenguas y 

su importancia en nuestro ámbito académico, aprovechando así para estudiar la traducción como 

método didáctico; la didáctica de la traducción y la competencia traductora, centrándonos en el 

papel de la lengua materna; y la propia didáctica del español en contextos específicos, 

profundizando en el español para traductores y el español para extranjeros. Una vez 

contextualizado el tema del trabajo y analizadas las cuestiones teóricas, se procede a la 

comparación de ambas didácticas a partir del análisis de sus aspectos más relevantes: el perfil del 

estudiante a quien se orientan, los objetivos académicos, las competencias y el temario. Para ello, 

en el análisis del español para traductores se han utilizado las guías docentes de las asignaturas 

dedicadas a la lengua española de algunas universidades españolas; y para el análisis del español 

para extranjeros se ha utilizado el Plan curricular del Instituto Cervantes, institución pública que 

promueve la enseñanza, el estudio y el uso de la lengua española por excelencia. El objetivo final 

de este trabajo es identificar las posibles diferencias o similitudes entre ambas didácticas. 

Finalmente, se concluye que estas son totalmente distintas en todos sus aspectos y la razón 

principal es el interés último por el que se decide estudiar esta lengua. 

 

Lengua española, lengua materna, didáctica, traducción y ELE 
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1. Introducción 

1.1. Justificación y motivación 

 Antes de aventurarme en los estudios de Traducción e Interpretación, mi pasión 

era la lengua inglesa y ese fue el motivo por el que decidí empezar a formarme como 

traductora. Sin embargo, a medida que ha ido pasando el tiempo, he ido descubriendo 

cada vez más cosas de nuestra lengua materna: el español. Antes de empezar esta carrera 

pensaba que si no lo sabía todo acerca del español (era evidente que no), ya lo sabía casi 

todo; y para mi sorpresa, hoy en día y a punto de terminar el grado, sigo descubriendo 

aspectos del español cada día. Así que esto solo podía acabar de una manera: vivo 

enamorada de la lengua castellana. 

 Así pues, este es el motivo que me ha empujado a escoger como tema principal de 

mi TFG: el español. Pero, además, también soy una apasionada de la didáctica de lenguas 

y, de hecho, me dedico a ello profesionalmente; así que decidí unir mis dos pasiones y de 

ahí el título de mi trabajo: La didáctica del español en contextos específicos. 

1.2. Contextualización del objeto de estudio 

 El tema principal del trabajo gira en torno a dos conceptos claros: la didáctica y el 

español. De este modo, para desarrollar estos conceptos vamos a abordar cuestiones como 

la didáctica de lenguas o la didáctica de la traducción, de manera que el análisis posterior 

quede en este contexto. Así pues, aunque la didáctica de lenguas y la didáctica de la 

traducción son dos campos bastante amplios, en este trabajo nos vamos a centrar en la 

traducción como medio para la didáctica de lenguas y en el papel de la lengua materna 

dentro de didáctica de la traducción; para, posteriormente, analizar tanto la didáctica del 

español en el ámbito de la traducción como la didáctica del español como lengua 

extranjera. 

 Lo que pretendo con este trabajo es, fundamentalmente, comparar la didáctica del 

español para traductores y la didáctica del español para extranjeros. Mi intención es 

reflexionar acerca de la competencia traductora y de cuál es el papel que la 

subcompetencia de la lengua materna tiene en ella, además de la importancia del dominio 

de la lengua materna en la vida profesional del traductor, desde un punto de vista teórico 

y a partir del análisis de la bibliografía. Para reflexionar sobre las características de ambas 
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didácticas, compararé las guías docentes de la asignatura de español para traductores de 

primer curso de diferentes universidades del territorio español y analizaré los aspectos 

más importantes del Plan curricular del Instituto Cervantes, como guía para la didáctica 

del español para extranjeros. 

2. Metodología 

2.1. Procedimiento 

 En primer lugar, para llevar a cabo este trabajo, me reuní con mi tutora para 

establecer un tema y un índice claro a seguir; además, me facilitó una bibliografía con la 

que poder empezar a documentarme acerca de los temas que abordaré a continuación. 

Esta bibliografía me ha permitido empezar a documentarme acerca de la didáctica de 

lenguas y la didáctica de la traducción, haciendo hincapié en la lengua materna. 

 Tras contextualizar el objeto del trabajo, me dispuse a buscar las guías docentes 

de diferentes universidades españolas para proceder con su análisis. Para ello, quise 

escoger dos universidades con dos lenguas oficiales en su Comunidad Autónoma (la 

Universitat Jaume I y la Universitat Autònoma de Barcelona) y dos universidades con el 

español como única lengua oficial (la Universidad Complutense de Madrid y la 

Universidad de Murcia), por si esta particularidad podía suponer diferencias en la 

planificación de la docencia. Para simplificar el análisis y así centrarme en la posterior 

comparación con la didáctica del español para extranjeros, he decidido utilizar solo las 

asignaturas dedicadas a la lengua española en primer curso, ya que mi objetivo no es hacer 

un análisis exhaustivo de la didáctica del español en los grados en Traducción e 

Interpretación del territorio español, sino partir de una visión generalizada de esta 

didáctica para después utilizarla en la comparación. De este modo, para comparar las 

diferentes guías docentes, llevé a cabo un análisis manual, que posteriormente 

representaría en gráficas, centrado en aspectos concretos: el número de créditos dedicados 

a la lengua española, los objetivos, las competencias y el contenido de la asignatura.  

Por otra parte, utilicé el Plan curricular del Instituto Cervantes como principal 

referente para analizar la metodología en el aula de ELE desde un punto de vista teórico. 

Además, también utilizo el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas: 

aprendizaje, enseñanza, evaluación para contextualizar los diferentes niveles de 

aprendizaje. 
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3. Aspectos teóricos 

3.1. Didáctica de lenguas 

 La didáctica de lenguas es una disciplina que se estudia en un gran número de 

instituciones a lo largo de todo el mundo. Esta disciplina se encarga de investigar acerca 

de los procesos de la enseñanza y el aprendizaje de las lenguas en cuestión. Sin embargo, 

existen diferentes variantes en la didáctica de lenguas, puesto que una lengua puede 

estudiarse como lengua materna, como primera lengua, como segunda lengua, como 

lengua extranjera o como lengua de enseñanza. De este modo, en cada una de ellas se 

tratan diferentes aspectos, aunque dependiendo de la variante, cada uno se estudiará con 

mayor o menor profundidad. Sin embargo, dichos aspectos tienen o dejan de tener la 

misma importancia en función de los cambios educativos. Estamos hablando de 

componentes como la comunicación oral, la fonética, la escritura, la gramática, la lectura, 

el vocabulario, etc. Dolz, Gagnon y Mosquera (2009: 119). 

El objetivo de la didáctica de lenguas, en general, es que las personas receptoras 

de la misma puedan comprender a distintos niveles la lengua en cuestión y ponerla en 

práctica en actos de habla y de escritura, de manera que el individuo pueda llevar a cabo 

el acto comunicativo con éxito.  

Dolz, Gagnon y Mosquera (2009: 125) hacen hincapié en las finalidades de la 

enseñanza de una lengua mediante el siguiente esquema: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comunicar 

Producir y comprender 

diferentes textos 

oralmente y por escrito 

Reflexionar sobre la 

lengua y la 

comunicación 

Descubrir mecanismos 

de la lengua y de la 

comunicación 

Construir referencias 

culturales 

Descubrir y 

comprender los 

valores del patrimonio 

cultural 

Ilustración 1. Finalidades de la enseñanza de una lengua 
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De este modo, a partir de este esquema, defienden lo siguiente: 

Como muestra el esquema anterior, se pueden asociar tres finalidades a la enseñanza de 

una lengua: comunicar de manera adecuada, reflexionar sobre la comunicación y la 

lengua, así como construir referencias culturales. La primera finalidad, habilidades tales 

como hablar, escuchar, leer, escribir e interactuar (Reuter, 1996; Garcia-Debanc, 1990; 

Dolz & Schneuwly, 1998; Nonnon, 2000; Garcia-Debanc & Plane, 2004) resultan 

indispensables para la participación en la vida diaria y garantizan el acceso a la cultura 

y a los saberes. La segunda finalidad, la reflexión sobre el funcionamiento de la 

comunicación, sobre el sistema y sobre el uso de la lengua (Coste, 1985; Dolz & Meyer, 

1998) garantiza un dominio consciente de los comportamientos verbales. La tercera 

finalidad se caracteriza por el constante retorno a los textos literarios (Dufays, Gemenne 

& Ledur, D. 1996; Rosier, 2002), pero también a los conocimientos ligados con la 

historia, los usos, las normas y el patrimonio de la lengua. (Dolz, Gagnon y Mosquera, 

2009: 125). 

 

En nuestra área académica, la didáctica de lenguas juega un papel muy importante, ya 

que estas son los principales instrumentos con los que vamos a trabajar a lo largo de 

nuestra vida tanto académica como profesional. Sin embargo, hay numerosas opiniones 

acerca de este tema, ya que autores como Nord (1991: 146) afirman que: 

Linguistic competence in the native language, for example, whose inadequacy is often 

deplored, could easily be taught as a separate course independent of the combination of 

foreign languages chosen by the student. 

Por lo que tiene una opinión contraria a que se enseñen lenguas en las aulas de los estudios 

de traducción. Por otro lado, con motivo de un proyecto de investigación acerca de las 

materias de lengua en Traducción e Interpretación, Hurtado (1996: 172) declara que: 

La enseñanza de lenguas para traductores la enmarcamos dentro de la enseñanza de 

lengua para fines específicos, defendiendo así claramente la especificidad de su 

enseñanza dirigida a la traducción, que debe preparar su aprendizaje, e incidiendo en el 

espacio que ocupa cada una de ellas en el proceso traductor; así pues, se insiste en la 

importancia d una correcta expresión de la lengua A y de una correcta comprensión en 

las lenguas B y C. 

Por su parte, Brehm (1996: 181) afirma que: 

Es, pues, evidente que el traductor ha de conocer lo más a fondo posible las lenguas que 

forman las principales herramientas de su trabajo. Como profesor de lengua B, por lo 

tanto, es nuestra misión y nuestro deber procurar que los estudiantes aspirantes a 

traductores, consigan alcanzar el mayor dominio posible de esta lengua durante su 

estancia en nuestras aulas. 

Además, a partir de los resultados de unas encuestas realizadas a los estudiantes de 

Traducción de la Universidad Jaume I durante los cursos 2003-04 y 2004-05, Martínez 
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Fuertes (2004: 2) concluye que «de todos los alumnos que deciden cursar estudios de 

traducción, más del 80% lo hace porque le gustan los idiomas». 

De este modo, la presencia de la didáctica de lenguas en las aulas de traducción 

no solo es importante, sino que es una pieza clave en la formación de los traductores, 

puesto que, sin las lenguas, no habría traducción que llevar a cabo. 

 

3.1.1. La traducción como método didáctico 

A lo largo de la historia, el papel que ha tenido la traducción en la didáctica de las 

lenguas ha ido variando de forma constante. Dependiendo de la corriente histórica que 

predominara, el enfoque de la enseñanza de lenguas mediante la traducción estaba más o 

menos integrada en el proceso. Sin embargo, actualmente hay una gran variedad de 

opiniones acerca de esta cuestión, puesto que desde diferentes puntos de vista se 

defienden ciertas ventajas e inconvenientes a la hora de utilizar la traducción como 

método didáctico.  

Si analizamos los diferentes valores que podemos darle a la traducción desde un 

punto de vista general, García-Medall (2001: 1) identifica los siguientes: 

(a) por sí misma, como una habilidad intelectual autosuficiente; 

(b) como herramienta de evaluación de la competencia comunicativa en L2 y L1; 

(c) como corpus valioso para el estudio lingüístico contrastivo; 

(d) como instrumento didáctico/pedagógico de la L2 y de la L1. 

Además, para facilitar una visión generalizada sobre esta cuestión en la discrepancia de 

los expertos, García-Medall (2001) elabora una lista de argumentos a favor y en contra 

de la enseñanza de las lenguas extranjeras a través de la traducción como método 

didáctico.  

En cuanto a los argumentos desfavorables, afirma que la traducción es una 

actividad que solo implica dos destrezas: leer y escribir; que la traducción no es una 

actividad comunicativa, porque carece de interacción oral; que la traducción es 

inadecuada como ejercicio de clase, puesto que se debe pretender que los alumnos 

escriban sus textos por sí mismos; que la traducción se ha practicado de forma no 



10 

 

sistemática eventual y no planificada; y, finalmente, que la traducción está asociada a 

textos literarios y científicos, que no se ajustan a las necesidades comunicativas del 

alumno (García-Medall, 2001: 1).  

Tras esta reflexión por parte de García-Medall, me gustaría comentar algunos 

aspectos en los que discrepo. En primer lugar, desde mi experiencia como alumna que ha 

utilizado en su aprendizaje en algunas etapas la traducción como método didáctico, tengo 

que afirmar que esta no solo implica dos destrezas; además de leer y escribir, el alumno 

también recurre a cuestiones sociales y profesionales, tal y como afirma Akrobou (2002: 

1-2): 

Parte de la complejidad de la traducción reside en que es multidimensional; por eso, su 

estudio es antes que nada interdisciplinar. La traducción tiene también una dimensión 

lingüística (e interlingüística), pero tiene una dimensión social y profesional, una 

comunicativa y cultural, una dimensión pedagógica, sicológica e intelectual. 

En segundo lugar, en mi opinión no tiene por qué ser un ejercicio inadecuado en el aula 

porque, aunque los estudiantes no creen textos nuevos por sí mismos, hacen un ejercicio 

de adaptación y, además, les sirve para ver las diferencias y similitudes que hay entre una 

lengua y otra en cuanto a estructuras sintácticas. Por último, la traducción puede asociarse 

a todos los ámbitos que uno pueda imaginarse. 

Por lo que respecta a los argumentos favorables, García-Medall (2001: 1-2) 

elabora una lista mucho más extensa en defensa de la traducción como método didáctico. 

Algunos de sus argumentos son los siguientes: 

- defiende que hay que aceptar que no hay modo de esquivar la interferencia de 

la L1 a la hora de expresarnos en otro idioma y, es más, tales interferencias 

demuestran que la conciencia lingüística sobre la L1 no puede ni debe 

eliminarse de un plumazo; 

- afirma que la traducción requiere algo más que aptitudes lingüísticas debido a 

que obedece a los imperativos de la comunicación, que no es una mera 

comparación y búsqueda de correspondencias entre L1 y L2, sino que es la 

búsqueda del sentido último de los mensajes; 

- expone que para Valero Garcés (1996) la traducción es aplicable a muchas 

más situaciones de aprendizaje de las imaginadas; 
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- mantiene que la traducción ha de ser una actividad postcomunicativa y que 

evita muchas pérdidas de tiempo en la enseñanza de una L2. 

En cuanto a la metodología de la didáctica, tal y como expone Cuéllar Lázaro (2004: 1), 

se han creado diferentes métodos a lo largo de la historia, ya que, en un principio, en la 

enseñanza de las lenguas clásicas (el latín y el griego), la actividad del alumno pasaba a 

ser meramente receptiva, puesto que el profesor se limitaba a analizar y comentar textos 

de la lengua en cuestión. Además, se le daba mucha más importancia a la gramática y al 

discurso escrito, quedando la oralidad en un segundo plano. Así pues, durante los siglos 

posteriores se empezaron a crear diferentes métodos en la enseñanza de una L2 a través 

de la traducción, de manera que el alumno tuviera un papel más protagonista.  

Siguiendo la clasificación de Alcalde Mato (2011: 13-16), podemos distinguir los 

siguientes métodos: 

El método de gramática y traducción es el método más tradicional. Este consiste 

en la enseñanza del léxico y la gramática de la lengua meta para después presentarle al 

alumno textos ad hoc en los que pueda identificar dicha gramática y realizar ejercicios de 

traducción para entender las oraciones que se le presenten. 

El método directo es aquel que practica fundamentalmente las destrezas orales y 

auditivas del alumno en la lengua meta. Este método otorga prioridad a la lengua hablada 

por delante de la gramática y la traducción. Así pues, este método anula el papel de la 

traducción en el proceso de enseñanza. 

El método audio-lingual es aquel que utiliza la repetición de estructuras de la 

lengua meta como la base del aprendizaje. Es decir, este método es el análisis de la lengua 

hablada y el procedimiento es descriptivo e inductivo.  

El método comunicativo es el que le resta la importancia a la gramática y se la da 

a la comunicación entre individuos de la lengua origen y la lengua meta. De este modo, 

se trata de un método que cubre todas las áreas en que se realiza la comunicación. 

Por su parte, Cuéllar Lázaro (2004: 1) afirma que: 

Los métodos tradicionales de enseñanza de lenguas, los llamados métodos pasivos, 

tomaban como modelo la metodología empleada para la enseñanza de las lenguas 

clásicas, y otorgaban un papel fundamental a la traducción. El objetivo no era la 

comunicación en esa lengua, sino el llegar al significado del texto, generalmente 
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literario, mediante el análisis de los distintos aspectos gramaticales ejercitados con la 

traducción. 

Pero con el actual método comunicativo el enfoque que se le da a la traducción como 

método didáctico es completamente distinto, de manera que lo que prima es la 

comunicación, tal y como defiende también Akrobou (2002: 2): 

En la actualidad, existe una corriente didáctica de LE que propone el uso pedagógico de 

la traducción para facilitar el aprendizaje. La verdad es que el uso pedagógico no significa 

el simple y llano regreso a la traducción de antaño, sino la aplicación de técnicas que 

propicien la confianza necesaria para introducirse en el manejo de una LE dada, con la 

posibilidad de contrastarlo con la lengua materna. 

3.2. Didáctica de la traducción 

La didáctica de la traducción es una disciplina que existe desde hace relativamente 

poco en nuestra sociedad y su objetivo fundamental es formar a traductores para que 

puedan llevar a cabo sus tareas en el mundo profesional. Actualmente, son distintos los 

tipos de metodología que se pueden emplear a la hora de formar a un traductor, pero hay 

un método que es clave en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES); 

estamos hablando de la formación del traductor mediante competencias. Tal y como 

afirma García Izquierdo (2011: 25): 

La competencia, como saber complejo, se erige en una especie de plataforma de partida 

sobre la que programar los objetivos de aprendizaje y las tareas de evaluación para la 

formación de las personas como ciudadanos y como profesionales. La planificación por 

competencias debe permitir a los futuros titulados conocer y comprender, saber cómo 

actuar y saber cómo ser (Delors, 2000). 

Pero, ¿qué es la competencia traductora? En su investigación, Nord (1991: 146) concluía: 

The translation exercises develop and enrich not only translation competence in the 

narrower sense, i.e. transfer competence, but also, wherever necessary, other 

translation-relevant competences, such as (a) linguistic competence in the native 

language and in the foreign language with regard to formal and semantic aspects of 

vocabulary and grammar, language varieties, register and style, text-type conventions, 

etc., (b) cultural competence [...], (c) factual competence in sometimes highly 

specialized fields, and (d) technical competence for documentations and research. 

Posteriormente, Hurtado (1999: 43) la definió de este modo: 

La competencia traductora es el sistema subyacente de conocimientos y habilidades 

necesarios para traducir; se distingue así del arte de traducir que supone la realización 

de esos conocimientos y habilidades en una situación determinada. 
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Por su parte, Kelly (2002: 14-15) considera que: 

Translation competence is the macrocompetence that comprises the different capacities, 

skills, knowledge and even attitudes that professional translators possess and which are 

involved in translation as an expert activity. 

Además, en su interés por investigar la competencia traductora, Hurtado (1999) concluye 

que esta está integrada por una serie de subcompetencias. Se trata de seis competencias: 

la competencia comunicativa en las dos lenguas, que consiste en los conocimientos y 

habilidades en las dos lenguas; la competencia extralingüística, que se basa en los 

conocimientos culturales, enciclopédicos y temáticos; la competencia de transferencia, 

que consiste en la capacidad de recorrer el proceso de transferencia del texto original y 

reexpresarlo en la lengua de llegada; la competencia profesional, que hace referencia a 

los conocimientos y habilidades relacionados con el ejercicio de la traducción 

profesional; la competencia psicofisiológica, que refiere a habilidades personales como 

la memoria o la creatividad; y, por último, la competencia estratégica, que es la capacidad 

de resolver problemas encontrados durante el proceso traductor. 

Sin embargo, se trata de un concepto que se caracteriza por su complejidad a la 

hora de estudiarlo, así que el grupo PACTE empezó hace algunos años una investigación 

empírico-experimental que llevaron a cabo en tres niveles distintos: el analítico, el 

metodológico y el conceptual. De este modo, crearon un modelo holístico en 1998 y más 

tarde, en 2003, perfeccionarían su investigación con la reformulación del modelo 

holístico: 

Ilustración 2. Esquema del modelo holístico de PACTE 2003 
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Así pues, la competencia traductora quedó articulada en cinco subcompetencias. El Grupo 

PACTE (2005: 574) declara que «respecto a anteriores modelos, se establece que las 

subcompetencias específicas de la competencia traductora son la estratégica, la 

instrumental y la de conocimientos de traducción».  

Además, en 2011 se actualizó la investigación y se concluye que la subcompetencia más 

importante es la estratégica (2011: 16):  

We believe that one of the main characteristics of translation competence, like all expert 

knowledge, is the ability to solve problems. The solution of translation problems 

involves, different cognitive operations within the translation process, and requires 

constant decision-making on the part of the translator. 

In PACTE’s holistic model of translation competence, this ability to solve problems is 

directly linked to the strategic sub-competence. Strategic competence is the most 

important of all the sub-competences since it serves to control the translation process 

and is involved in decision-making processes. 

3.2.1. La lengua materna 

Si partimos del modelo propuesto por PACTE, la lengua materna la encajaríamos 

en la llamada competencia bilingüe, ya que es la que atañe a los conocimientos 

idiomáticos. De esta manera, la competencia idiomática permite al hablante entender y 

hablar su propia lengua. Así pues, los objetivos de la enseñanza de la lengua materna en 

los estudios de traducción son el dominio idiomático, comunicativo y contrastivo (que 

permite al traductor contrastar entre ambas lenguas) de la propia lengua, que actuará como 

resorte inhibidor de interferencias (Ramiro Valderrama, 1996: 93-94). Además, tal y 

como afirman García y Masiá (1996: 192), el enfoque metodológico de la lengua materna 

en traducción es esencialmente comunicativo. 

 El objetivo de cualquier traductor es dominar la lengua materna. Según García 

Izquierdo (2015: 87): «uno de los componentes fundamentales de la llamada competencia 

traductora es al subcompetencia bilingüe (PACTE 2005; Kelly 2002) y, como parte de 

esta, la competencia en lengua materna, fundamental para los traductores en formación 

(García Izquierdo et al. 1999)».  

Sin embargo, desde mi experiencia a lo largo de estos cuatro cursos en el grado, 

puedo concluir que hay algo que falla en la adquisición de los conocimientos necesarios 

de la lengua materna para llevar a cabo la tarea traductológica. Tanto es así, que en último 

curso no todos los alumnos consiguen una competencia idiomática de la lengua materna 
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adecuada, de manera que siguen teniendo problemas gramaticales como distinguir los 

usos de las palabras aún y aun, de las construcciones deber y deber de, o no son 

conscientes de las reglas de acentuación. En definitiva, en último curso tienen problemas 

de base que se tratan en la primera fase de la enseñanza de la lengua materna. Entonces, 

¿dónde está el problema? Muñoz Martín (1996: 98-99) afirma: 

¿Es justo el peso relativo de la lengua A en los planes de estudios? […] la respuesta 

probable es que no, que la lengua A merece una presencia mayor en los planes de 

estudios de las LTI. A mi parecer, sin embargo, más que de cantidad, el problema es de 

calidad. 

Además, las personas tienden a sobrevalorar los conocimientos que ellas mismas tienen 

acerca de su lengua materna, tal y como defiende Muñoz Marín (1996: 99-100): 

Es un error asumir que los nativos tenemos un dominio suficiente de la lengua propia. 

[…] Nuestros conocimientos del uso de la lengua propia, nuestro principal instrumento 

de interacción social, se limitan a las esferas de nuestro interés y a unos mínimos 

establecidos por las enseñanzas primaria y secundaria. Frente a estos usos 

eminentemente privados de la lengua, quienes desean dedicarse profesionalmente a la 

mediación entre lenguas van a tener que a) adquirir un conocimiento profundo sobre las 

variedades públicas del lenguaje, definidas como aquellas destinadas a grandes números 

de usuarios, b) iniciarse en las convenciones, variedades y registros de los lenguajes de 

especialidad de las áreas del conocimiento y de la experiencia cuyos textos o discursos 

se van a crear y que no son necesariamente del interés de cada estudiante en concreto, 

y c) elevar esos conocimientos hasta un nivel profesional, puesto que los mediadores 

son un eslabón más en la cadena de producción de eventos comunicativos y que sus 

productos son decisivos para configurar la norma lingüística que todo usuario sigue 

aprendiendo y modificando a lo largo de su vida. 

Por su parte, Martínez Fuertes (2004: 2) afirma: 

En los estudios de traducción se aprecia un interés general por el conocimiento de 

idiomas extranjeros, sin embargo se deja un poco de lado el aprendizaje de la lengua 

materna. 

Y ante la postura de que la mayoría de los estudiantes que cursa estudios de traducción lo 

hace porque le gustan los idiomas, declara que: 

No obstante, en esta afirmación casi siempre se queda al margen la lengua de llegada, 

en este caso el español, puesto que la mayoría del alumnado, como hemos contrastado, 

cree dominarlo. Tanto es así que al inicio del curso la actitud general de los estudiantes 

denota relajación y confianza hacia la asignatura. Dicha actitud puede suponer, en 

algunos casos, un inconveniente a la hora de asimilar conceptos (Martínez Fuertes, 

2004: 3). 
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Además, también hace hincapié en la importancia del español como lengua de llegada 

ante la infravaloración de los alumnos: 

Por otra parte, también constatamos la falta de concienciación de la importancia que 

tiene para los traductores e intérpretes el conocimiento exhaustivo de la lengua de 

llegada. Y sin embargo, el español es compañero de viaje inseparable del aprendiz de 

traducción e interpretación junto con ordenadores, diccionarios y demás, puesto que –

por muy obvio que parezca‒deben escribir y expresarse en español (Martínez Fuertes, 

2004: 3). 

Así pues, parece que muchos estudiantes no son plenamente conscientes de la importancia 

que tiene el hecho de dominar a un nivel mucho más profesional nuestra lengua materna 

cuando, en opinión de los expertos, como hemos visto, es un pilar fundamental de una 

buena traducción. 

3.3. Didáctica del español en contextos específicos  

La didáctica de la lengua materna puede llevarse a cabo desde diferentes 

perspectivas según cuál sea su finalidad o incluso el tipo de alumno. Así pues, tal y como 

afirman desde el Centro Virtual Cervantes en el Diccionario de términos clave de ELE 

(1997-2016, s/p), la enseñanza del español para fines específicos queda dividida en dos 

grandes bloques: el Español con fines profesionales (EFP) y el Español con fines 

académicos. Defienden que se trata de una enseñanza que está dirigida a potenciar una 

habilidad en concreto, que es solicitada por el aprendiente.  

 Una vez hemos abordado las cuestiones de la didáctica de lenguas y la didáctica 

de la lengua materna, vamos a tratar dos didácticas del español en concreto: la didáctica 

del español para traductores y la didáctica del español como lengua extranjera, puesto que 

son el objeto de este trabajo. 

3.3.1. Didáctica del español para traductores  

 Como ya se ha comentado anteriormente, la didáctica del español en los grados 

en Traducción e Interpretación es fundamental. Para los que utilizamos combinaciones 

lingüísticas en las que la lengua meta es el español, el dominio profundo y eficaz de esta 

lengua es algo que deberíamos adquirir por completo en el primer ciclo del grado. De 

hecho, del mismo modo que defienden García y Masiá (1996: 189): «a menudo, una mala 

traducción no es debida, por ejemplo, a una carencia de competencia comunicativa de la 

lengua de partida, sino a una falta de conocimiento profundo de la lengua de llegada». 
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Por esta razón, los alumnos de este contexto específico cumplen con las mismas 

características: son personas con un nivel de español nativo o, en el caso de las personas 

extranjeras, con un nivel C1/C2, y su principal objetivo es desarrollar su competencia 

idiomática hasta el punto de dominar la lengua a un nivel profesional. Ya que la causa es 

poder llegar a traducir profesionalmente, se hará más hincapié en el discurso escrito y los 

textos de especialidad. 

Por su parte, en cuanto a los estudiantes de Traducción e Interpretación, Martínez 

Fuertes (2004: 3) afirma: 

Por todo ello los estudiantes de traducción deben cuidad y mimar el español. De entre 

los diversos aspectos de este que han de dominar destacaremos aquí su evolución. El 

aprendiz de traducción e interpretación tiene que estar al día de los cambios que la Real 

Academia de la Lengua Española (RAE) introduce en cuanto a gramática y vocabulario, 

como sucedió en el 2001 con la propuesta de reforma lingüística. 

Tal y como afirman García y Masiá (1996: 189), para conseguirlo se trabajan cuatro 

habilidades lingüísticas en este orden de importancia: la expresión escrita, la comprensión 

escrita, la comprensión oral y la expresión oral. Además, exponen que estas destrezas se 

trabajan en dos fases. En la primera fase, se hace hincapié en aspectos gramaticales como 

la revisión de problemas ortográficos (acentuación y puntuación), pronombres 

personales, utilización del gerundio, etc., y en el estudio de los textos pragmáticos que no 

están marcados en cuanto a especificidad ni expresividad. A continuación, en la segunda 

fase, se aborda el análisis de textos especializados en diferentes campos del saber y se 

trabaja la expresión escrita, la comprensión lectora y tanto los aspectos extralingüísticos 

como la documentación. 

En definitiva, tal y como defiende Martínez Fuertes (2004: 8): «en la didáctica del 

español no solo es importante transmitir conocimientos teóricos, sino que el docente 

también debe reforzar la práctica y concienciar a los futuros traductores e intérpretes de 

la importancia de dominar su lengua de llegada, sensibilizándoles desde el inicio de cada 

tema acerca de la importancia del español para el desempeño de la actividad traductora y 

correctora».   

3.3.2. Didáctica del español como lengua extranjera 

 El contexto al que nos referimos, la didáctica del español como lengua extranjera, 

es totalmente distinto al que acabamos de ver, principalmente porque cambian tanto las 
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razones por las cuales se empieza a estudiar el español, como el perfil de los estudiantes 

y los objetivos que persigue. Además, a diferencia de las aulas de traducción, en las aulas 

de ELE no solo hay personas cuya ocupación sea estudiar, sino que también puede haber 

personas que hayan emigrado de su país y necesiten aprender el idioma de manera 

instrumental. 

 El sistema que se utiliza para llevar a cabo y estructurar la didáctica del español 

como lengua extranjera es totalmente distinto al que se puede utilizar en traducción, ya 

que, en el aula de esta última, todos los alumnos parten desde prácticamente el mismo 

nivel de español, mientras que en el aula de español para extranjeros existen diferentes 

niveles con diferentes competencias y objetivos. 

 Para darle coherencia a este sistema de niveles, el principal promotor de este país 

en la enseñanza del español como lengua extranjera (el Instituto Cervantes) se basa en el 

Marco común europeo de referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, 

evaluación y, además, lo incluye en su Plan curricular del Instituto Cervantes (una obra 

referencial y con gran aceptación en el ámbito de la enseñanza del español como lengua 

extranjera). En este sistema de niveles existen seis niveles repartidos en tres bloques: A1-

A2, B1-B2 y C1-C2. Siguiendo el Marco Común Europeo de Referencia para las 

lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación, podemos observar la relación de estos 

niveles en la siguiente tabla (2002: 26): 
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Tabla 1: Niveles comunes de referencia: escala global 

 

En cuanto a los objetivos, estos dependerán de cuál sea la finalidad última de aprender 

español. Las razones por las que las personas deciden aprender una nueva lengua y, en 

este caso, aprender español pueden ser muy variadas, aunque la globalización parece ser 

la base de todo. Así pues, es un muy buen medio para mejorar las posibilidades laborales, 

ya que, además de que el dominio de un segundo idioma es un gran atractivo para las 

empresas, actualmente hay un gran flujo de relaciones comerciales entre los países 

hispanohablantes. Si seguimos con la línea del interés laboral, estudiar español también 

es una buena opción para salir de tu país de origen y tener opción a trabajar o estudiar en 

un país de habla hispana. Y si nos alejamos un poco más del interés laboral, saber español 

puede dar grandes ventajas a la hora de viajar y disfrutar de las demás culturas. Así pues, 

como podemos ver, a un alumno le pueden interesar aspectos muy distintos del español, 

y los objetivos irán acorde con esto. 
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 Tras esta contextualización sobre los aspectos más importantes que rodean a 

ambas didácticas, procederé al objeto principal de este trabajo: comparar ambas 

didácticas y destacar sus diferencias. 

4. Análisis comparativo entre las dos didácticas 

 Como ya he comentado al inicio del trabajo, en este apartado voy a realizar, en 

primer lugar, un análisis de los aspectos más destacables de las dos didácticas desde un 

punto de vista teórico a partir de las guías docentes y del Plan curricular del Instituto 

Cervantes. 

Para contrastar lo más importante de ambas didácticas, me centraré en analizar 

ciertos aspectos: el perfil del alumno y sus intereses, los objetivos académicos, las 

competencias y los contenidos del temario. Además, como ya hemos visto anteriormente, 

en la didáctica ELE se utiliza un sistema por niveles, pero, aunque existan seis niveles, 

para un mayor contraste entre ambas didácticas y para facilitar el análisis de los objetivos, 

las competencias y los contenidos, nos centraremos en analizar el primer nivel (A1). 

 Empecemos por tratar las razones que empujan a ambos colectivos a estudiar esta 

lengua. En el caso de los traductores, las razones son puramente académicas y 

profesionales. En el contexto analizado, el español es la principal lengua de trabajo de 

estos estudiantes y necesitan profundizar en su estudio para dominarla y, así, llegar a una 

mayor competencia idiomática para ser un traductor profesional. Sin embargo, respecto 

a los estudiantes extranjeros que quieren aprender español, tal y como he mencionado 

anteriormente, las razones pueden ser variadas. Además, para contextualizar cuál es la 

situación real y actual del español en el mundo, cabe destacar que, en 2018, más de 577 

millones de personas son las que hablan español a lo largo de todo el planeta. También es 

la segunda lengua materna del mundo por número de hablantes, tras el chino mandarín. 

De este modo, el porcentaje que representa a la población mundial hispanohablante es el 

7,6% y, del mismo modo que el número de hablantes de español aumenta cada vez más, 

el número de hablantes de inglés y chino está descendiendo (Instituto Cervantes, 2018: 

5). Así pues, como decía en el apartado anterior, las razones para querer incluir el español 

en la lista de idiomas en los que saber comunicarse en este mundo globalizado son más 

que obvias. Incluso se prevé que estas cifras aún suban más, ya que, tal y como afirma 
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Javier Rada en la revista Archiletras (2019: 31), «nuestro idioma tiene un idilio con 

China, acaba de entrar en la secundaria como lengua extranjera».  

 Por otro lado, como ya he comentado, el perfil de los estudiantes es totalmente 

distinto, puesto que, principalmente, las personas que empiezan a estudiar español como 

lengua extranjera parten, mayormente, sin noción alguna de español, mientras que los 

traductores parten con un dominio nivel nativo de la lengua. Además, los estudiantes de 

traducción suelen ser personas más bien jóvenes, en edad universitaria. Sin embargo, la 

edad de los estudiantes de español puede ir desde una edad infantil hasta una adulta.  

A continuación, expondré los resultados de la revisión de las diferentes guías 

docentes de las distintas universidades seleccionadas (aparecen en el anexo de este 

trabajo). Estas guías docentes se han diseñado tomando como referencia el Libro Blanco 

del Título de Grado en Traducción e Interpretación, que publicó la Agencia Nacional de 

Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) en 2004. 

 Me gustaría mostrar, en primer lugar, un plano general sobre la importancia que 

le dan en cada universidad a la lengua A. Para ello, he elaborado un gráfico en el que se 

pueden ver el número de créditos que se destinan en primer curso a esta lengua.  

 

 

Ilustración 3. Gráfica del número de créditos en primer curso 
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Además, para que este no sea un resultado parcial, también he elaborado un gráfico con 

el número de créditos que destina cada universidad a la enseñanza de la lengua A 

(español). 

Como podemos observar, tanto la UJI como la UM dedican la misma cantidad de créditos 

a la lengua española como lengua materna en primer curso, y a estas le sigue la UAB; 

pero si consideramos el total de ambos cursos, la UM es la que menos importancia le da 

a este aspecto y la UJI y la UAB (que coinciden en que son las dos universidades con dos 

lenguas oficiales) se la dan por igual. Sin embargo, la UCM dedica el triple de créditos 

que las primeras universidades en primer curso, puesto que tiene tres asignaturas 

destinadas al español; en una se tratan los fundamentos teóricos y prácticos para la 

expresión escrita, en otra se trata la civilización y la cultura a través de los textos y, en la 

última, se trata los fundamentos teóricos y prácticos para la expresión oral. Además, en 

segundo curso dedica 12 créditos más, puesto que imparte una asignatura para la 

comunicación oral y otra para la escrita. De este modo, la UCM considera que los 

contenidos de LA son muy relevantes en primer curso, ya que estos contenidos también 

se imparten en las otras universidades, pero no en primer curso. Además, le da más 

importancia a la comunicación oral, porque en los dos primeros cursos dedica un total de 

12 créditos a la misma. 

Por otro lado, cabe destacar que el hecho de que no haya asignaturas específicas 

para estos aspectos en algunas universidades, no significa necesariamente que no se 

impartan, tal y como veremos más adelante. 
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Ilustración 4: Gráfica del número de créditos en segundo curso 
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 Por lo que respecta a los objetivos, a partir de la comparación entre las guías 

docentes de las asignaturas de lengua española en el grado en Traducción e Interpretación 

de las cuatro universidades del territorio español estudiadas, he elaborado el siguiente 

gráfico, y he decidido dividirlo en cuatro apartados para facilitar el análisis visual; se trata 

de los objetivos en torno a la competencia escrita, en torno a la competencia oral, en torno 

a la cultura y en torno a los recursos. El criterio que he utilizado para organizar los 

diferentes objetivos es propio y nace de una cuestión de organización. He realizado esta 

cuádruple distinción porque, desde mi punto de vista, entre estos objetivos hay un factor 

que los diferencia: el hecho de que estos objetivos pertenezcan a la competencia oral o 

escrita. Por otro lado, había objetivos que no podían clasificarse de acuerdo a este criterio, 

y estos eran los objetivos relacionados con las cuestiones culturales y los relacionados 

con el manejo de los recursos en Traducción e Interpretación. De este modo, salieron 

estos cuatro apartados. 

 

Ilustración 5. Gráfica de los objetivos 

Por lo que podemos ver en el gráfico, entre los objetivos más importantes durante la 

primera fase de la enseñanza del español para traductores se encuentran el tratamiento de 

cuestiones de ortografía, ortotipografía y gramática, y la adquisición de la competencia 

comunicativa oral, estando las cuatro universidades de acuerdo en ello. Respecto a la 

importancia, a estos les siguen el objetivo de expresarse de manera correcta en el ámbito 

disciplinar y el de manejar los recursos en torno a la norma del español. Dos universidades 

son las que defienden como objetivo la producción y comprensión de textos no 

0 0,5 1 1,5 2 2,5 3 3,5 4 4,5

Manejar recursos en torno a la norma del español
En torno a los recursos

Adquirir competencia comunicativa oral
Familiarizarse con recursos tecnológicos del español hablado

Distinguir la norma en el discurso escrito y el oral
En torno a la competencia oral

Conocimiento de las variantes del español
Conocimiento de información socio-cultural

En torno a la cultura

Tratar cuestiones de corrección
Diferenciar tipología y género textual

Tratar cuestiones de ortografía, ortotipografía y gramática
Expresarse de manera correcta en el ámbito disciplinar
Producir textos y comprender textos no especializados

En torno a la competencia escrita

Objetivos



24 

 

especializados y la capacidad de diferenciar la tipología y el género textual. Finalmente, 

solo la UCM considera que aspectos como profundizar en la corrección de textos, tener 

conocimiento de información socio-cultural, tener conocimiento de las variantes del 

español, distinguir la norma en el discurso escrito y el oral y, por último, familiarizarse 

con recursos tecnológicos del español hablado deban ser objetivos de primer curso en las 

aulas de traducción. Cabe destacar no obstante que, aunque no aparezca reflejado 

explícitamente en su guía docente, por mi experiencia en la UJI también se tratan aspectos 

relacionados con la corrección y la oralidad.  

 Tras este análisis, cabe comentar que, desde mi experiencia personal, estoy de 

acuerdo con que los aspectos más importantes sean, en primer lugar, resolver las 

cuestiones de ortografía, ortotipografía y gramática y, en segundo lugar, adquirir una 

buena competencia de comunicación oral, que es de gran ayuda a la hora de enfrentarse 

a la primera interpretación del grado. 

Por lo que respecta a los objetivos en el aula de ELE, estos pueden ser muy 

variados dependiendo de en qué tipo de cosas esté interesado el estudiante en utilizar la 

lengua española. Tal y como afirman desde el Instituto Cervantes (1997-2016: 451-452), 

estos dependerán de la perspectiva del alumno: 

- El alumno como agente social, que ha de conocer los elementos que 

constituyen el sistema de la lengua y ser capaz de desenvolverse en las 

situaciones habituales de comunicación que se dan en la interacción social. 

- El alumno como hablante intercultural, que ha de ser capaz de identificar los 

aspectos relevantes de la nueva cultura a la que accede a través del español y 

establecer puentes entre la cultura de origen y la de los países 

hispanohablantes. 

- El alumno como aprendiente autónomo, que ha de hacerse gradualmente 

responsable de su propio proceso de aprendizaje, con autonomía suficiente 

para continuar avanzando en su conocimiento del español más allá del propio 

currículo, en un proceso que pueda prolongarse a lo largo de toda la vida. 

De este modo, para analizar la relación de objetivos en función del tipo de alumno, he 

elaborado las siguientes tablas a partir del Plan curricular del Instituto Cervantes. 
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Tabla 2. Objetivos en función del tipo de alumno 

Agente social Hablante intercultural Aprendiente autónomo 

- Llevar a cabo 

transacciones básicas 

relacionadas con 

necesidades inmediatas. 

- Participar en 

interacciones sociales 

dentro de la esfera social 

más próxima. 

- Desenvolverse con texto 

orales y escritos 

relacionados con su 

entorno y sus necesidades 

más inmediatas. 

- Tomar conciencia de la 

diversidad cultural de los 

países hispanos en 

particular. 

- Identificar las actitudes y 

los factores afectivos en 

relación con las culturas e 

los países hispanos. 

- Familiarizarse con los 

referentes culturales más 

conocidos y de mayor 

proyección universal de 

España e Hispanoamérica. 

- Identificar y valorar, a 

partir de la propia 

experiencia, las 

características distintivas, 

las normas y las 

convenciones más básicas 

de la vida social de los 

países hispanos. 

- Desenvolverse en 

situaciones interculturales 

muy básicas. 

- Tomar conciencia de la 

propia capacidad para 

actuar como intermediario 

cultural entre la cultura 

- Tomar conciencia del 

grado de control que 

puede ejercer sobre su 

propio proceso de 

aprendizaje. 

- Formular, en términos 

generales, sus metas de 

aprendizaje y uso del 

español y relacionar estas 

metas con los objetivos del 

programa, los contenidos, 

la metodología y la 

evaluación. 

- Tomar conciencia de la 

posibilidad de gestionar 

por sí mismo los recursos 

para el aprendizaje. 

- Tomar conciencia del 

concepto de estrategia y 

ensayar, de forma pautada, 

el uso estratégico de 

procedimientos de 

aprendizaje. 

- Identificar los factores 

psicoafectivos que 

intervienen en el proceso 

de aprendizaje y tomar 

conciencia de la 

posibilidad de ejercer 
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propia y las de España y 

los países hispanos. 

control consciente sobre 

ellos. 

- Cooperar con los 

compañeros y el profesor 

para establecer y mantener 

en el grupo relaciones de 

colaboración, cordialidad 

y confianza. 

 

Como hemos podido comprobar a partir del análisis de los aspectos tratados 

anteriormente, los objetivos de la didáctica del español para traductores se centran en un 

dominio de la lengua, tanto en el discurso escrito como en el discurso oral, y en la 

especialidad del lenguaje y de la tipología y el género textual. Sin embargo, los objetivos 

de los alumnos de ELE se centran, sobre todo, en el éxito de la comunicación intercultural. 

 Para analizar las competencias en el aula de español para traductores, he 

elaborado el siguiente gráfico a partir de las guías docentes ya mencionadas 

anteriormente. Para hacer esta distinción he utilizado el mismo criterio que he expuesto 

en la división de los objetivos, pero en este caso, en lugar de dedicar un apartado a los 

recursos, puesto que ahora también se contempla el trabajo en equipo, he decidido 

agruparlos bajo el nombre de otras competencias. 

 

Ilustración 6. Gráfica de las competencias 

0 0,5 1 1,5 2 2,5 3 3,5 4 4,5

Manejar TIC de edición y corrección

Trabajar en equipo

Dominar la competencia comunicativa oral

Identificar las variantes del español

En torno a la cultura

Dominar la lengua española

En torno a la competencia escrita

Competencias
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Como podemos observar, las cuatro universidades coinciden en que, en primer curso, la 

competencia fundamental es dominar la lengua española. Pienso que esta debería ser una 

competencia obligada en todas las asignaturas de primer curso, puesto que es una de las 

herramientas de trabajo más importantes en la traducción. Tres de ellas apoyan el manejo 

de recursos de documentación y de la TIC. También coincido en que deban tratarse estas 

cuestiones desde el principio porque son recursos que utilizamos desde el primer minuto 

en el grado. Dos de ellas apoyan la producción y comprensión de textos a nivel 

profesional, pero en este caso no estoy de acuerdo en que haya universidades que no 

incluyan estas competencias en primer curso, ya que, como muchos profesionales de la 

traducción afirman y desde mi punto de vista, un traductor no solo es traductor, sino 

también escritor; también crea textos a partir de otros y saber comprender y producir 

textos profesionales es una cuestión que debería tratarse desde el principio. Y, finalmente, 

la UCM defiende el conocimiento de las tipologías y géneros textuales, el manejo de las 

TIC de edición y corrección, el conocimiento de la civilización contemporánea, la 

identificación de las variantes del español y el dominio de la competencia comunicativa 

oral. En cuanto a la competencia del manejo de las TIC de edición y corrección, cabe 

destacar que, aunque la UJI no lo incluya en la guía docente de la asignatura de español, 

dedica otra asignatura en primer curso y en exclusiva al manejo de las TIC de edición y 

corrección de textos, y además, también trata los géneros y tipologías textuales en la 

asignatura de Lingüística. Y por lo que respecta a las demás cuestiones, estoy de acuerdo 

en que no sean competencias indispensables en primer curso porque, en mi opinión, 

priman los aspectos anteriores. 

 En cuanto a la didáctica del español como lengua extranjera, aunque no tengamos 

ejemplos de guías didácticas claras donde consten las competencias generales por niveles, 

siguiendo el Marco común europeo de referencia para las lenguas; aprendizaje, 

enseñanza, evaluación, he podido elaborar una lista con las competencias más 

importantes en esta didáctica en el primer nivel (A1): 

- el conocimiento sociocultural; 

- la consciencia intercultural; 

- las destrezas y las habilidades prácticas; 

- las destrezas y las habilidades interculturales; 

- las competencias lingüísticas: léxica, gramatical, semántica, fonológica, 

ortográfica y ortoépica; 
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- la competencia sociolingüística; y 

- las competencias pragmáticas: discursiva y funcional. 

Tal y como puede verse, la mayoría de las competencias de la didáctica de ELE son 

competencias que están relacionadas con la formación del estudiante desde una 

perspectiva básica en la cultura española. Sin embargo, puesto que el alumno de 

traducción ya domina todos esos aspectos, las competencias se centran mucho más en el 

dominio de la lengua y en los aspectos relacionados con el mundo profesional de la 

traducción, como es el caso del manejo de recursos de documentación y de la TIC de 

edición y corrección de textos. 

Finalmente, analizaremos los contenidos del temario en ambas didácticas. Para 

visualizar de una manera general cuáles son los aspectos que más se tratan en las 

asignaturas de español para traductores, he elaborado el siguiente gráfico. 

 

Ilustración 7. Gráfica del contenido 

Como podemos observar, el aspecto al que más importancia dan todas las universidades 

en primer curso es a la profundización de la ortografía. Además, tres de ellas también 

deciden hacerlo en la ortotipografía, la morfosintaxis y el discurso escrito. A estas les 

siguen la gramática, el léxico y la corrección y edición de textos y, por último, solo la 

UCM hace más hincapié en el discurso oral y en la fonética y la fonología. 
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 Aunque en este análisis comparativo los aspectos de fonética, fonología y discurso 

oral queden en un segundo plano, bajo mi punto de vista son cuestiones de vital 

importancia para llevar a cabo una buena interpretación.  

 Por lo que respecta al aula de ELE y siguiendo el Plan curricular del Instituto 

Cervantes, he podido elaborar una tabla con los aspectos que se tratan en el aula divididos 

en varios bloques: gramática, pronunciación y prosodia, ortografía, funciones, tácticas y 

estrategias pragmáticas, géneros discursivos y productos textuales, nociones generales, 

nociones específicas, referentes culturales, saberes y comportamientos socioculturales, 

habilidades y actitudes interculturales y procedimientos de aprendizaje. Esta es la división 

que utilizan en el mismo plan curricular. 

Tabla 3. Contenido en torno a la norma y al acto comunicativo 

Gramática Pronunciación y 

prosodia 

Ortografía Funciones 

- El sustantivo; 

- el adjetivo; 

- el artículo; 

- los demostrativos; 

- los posesivos; 

- los 

cuantificadores; 

- el pronombre; 

- el adverbio y las 

locuciones 

adverbiales; 

- el verbo; 

- el sintagma 

nominal; 

- La base de 

articulación; 

- la entonación; 

- la sílaba y el 

acento; 

- el ritmo, las 

pausas y el tiempo; 

y 

- los fonemas y sus 

variantes. 

- Ortografía de 

letras y palabras; 

- acentuación 

gráfica; 

- puntuación; y 

- abreviaturas y 

símbolos. 

- Dar y pedir 

información; 

- expresar 

opiniones, actitudes 

y conocimientos; 

- expresar gustos, 

deseos y 

sentimientos; 

- influir en el 

interlocutor; 

- relacionarse 

socialmente; y 

- estructurar el 

discurso. 
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- el sintagma 

adjetival; 

- el sintagma verbal; 

- la oración simple; 

y 

- las oraciones 

compuestas. 

 

Tabla 4. Contenidos en torno al discurso 

Tácticas y 

estrategias 

pragmáticas 

Géneros 

discursivos y 

productos 

textuales 

Nociones 

generales 

Nociones 

específicas 

- Construcción e 

interpretación del 

discurso; 

- modalización; y 

- conducta 

interaccional. 

- Géneros orales y 

escritos; 

- muestras de 

géneros; y 

- macrofunciones. 

- Nociones 

existenciales; 

- nociones 

cuantitativas; 

- nociones 

espaciales; 

- nociones 

temporales; 

- nociones 

cualitativas; 

- nociones 

evaluativas; y 

- nociones 

mentales. 

- Individuo: 

dimensión física; 

- individuo: 

dimensión 

perceptiva y 

anímica; 

- identidad personal; 

- relaciones 

personales; 

- alimentación; 

- educación; 

- trabajo; 

- ocio; 
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- información y 

medios de 

comunicación; 

- vivienda; 

- servicios; 

- compras, tiendas y 

establecimientos; 

- salud e higiene; 

- viajes, alojamiento 

y transporte; 

- economía e 

industria; 

- ciencia y 

tecnología; 

- gobierno, política 

y sociedad; 

- religión y filosofía; 

y 

- geografía y 

naturaleza. 
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Tabla 5. Contenido en torno a la cultura 

Referentes 

culturales 

Saberes y 

comportamientos 

socioculturales 

Habilidades y 

actitudes 

interculturales 

Procedimientos 

de aprendizaje 

- Conocimientos 

generales de los 

países hispanos; 

- acontecimientos 

y protagonistas de 

pasado y del 

presente; y 

- productos y 

creaciones 

culturales. 

- Condiciones de 

vida y organización 

social; 

- relaciones 

interpersonales; y 

- identidad colectiva 

y estilo de vida. 

- Configuración de 

una identidad 

cultural plural; 

- asimilación de los 

saberes culturales 

(comportamientos 

socioculturales y 

referentes 

culturales); 

- interacción 

cultural; y 

- mediación 

cultural. 

- Relación de 

procedimientos de 

aprendizaje; y 

- uso estratégico 

de procedimientos 

de aprendizaje en 

la realización de 

tareas. 

 

 

A partir de la comparación del análisis de los dos contenidos de temario de ambas 

didácticas, podemos observar que el temario en las aulas de ELE es muchísimo más 

extenso que el de español para traductores. Esto se debe a que la mayoría de las cosas que 

se imparten en las clases de español como lengua extranjera están dirigidas a personas 

que no tienen ninguna noción del español en ninguno de sus aspectos, y muchos de ellos 

los alumnos de traducción ya los tienen incorporados en su conocimiento. Este es el caso 

de cuestiones pragmáticas como dar y pedir información, influir en el interlocutor o 

cuestiones de gramática básicas, como la oración simple o la oración compuesta. 
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5. Conclusiones 

5.1. Reflexión sobre los resultados 

 Tras este análisis contrastivo de las dos modalidades de didáctica del español, me 

gustaría reflexionar a modo de valoración acerca de las cuestiones más relevantes. 

 En primer lugar, he investigado sobre las cuestiones básicas de la didáctica de 

lenguas y sus objetivos y sobre su importancia en nuestro ámbito académico como 

traductores a partir de las declaraciones de varios autores. Además, dentro de la didáctica 

de lenguas, he analizado, a partir del testimonio de diferentes autores, los puntos positivos 

y negativos de la traducción como método didáctico. 

 En segundo lugar, he investigado acerca de la didáctica de la traducción, 

profundizando en el concepto de competencia y las investigaciones que se han hecho 

sobre la competencia traductora y sus subcompetencias. Además, he hecho hincapié en el 

papel y la situación de la lengua materna en los estudios de traducción, combinándolo con 

mi propia experiencia como estudiante en el aula. 

 Por último, he analizado brevemente el contexto general de la didáctica del 

español para traductores y de la didáctica del español como lengua extranjera para, 

posteriormente, realizar un análisis contrastivo de los aspectos más relevantes de las 

mismas a partir, principalmente, de un análisis de las guías docentes de cuatro 

universidades españolas y del Plan curricular del Instituto Cervantes. En cuanto al 

análisis de las guías docentes cabe destacar que, como se ha podido deducir, ha sido 

complicado llevar a cabo el análisis a la hora de considerar los objetivos, las competencias 

y el temario porque ha habido solapamientos evidentes entre ellos. 

 De este análisis contrastivo concluyo que ambas didácticas son muy diferentes en 

todos sus aspectos excepto en la lengua que se imparte, y esto se debe, fundamentalmente, 

a que la didáctica del español para traductores está enfocada al uso de la lengua como 

herramienta profesional para traducir; mientras que, en la didáctica de español como 

lengua extranjera, la lengua se utiliza, por lo general, con el fin de comunicarse en la 

sociedad española. El perfil de los estudiantes es muy distinto entre ambas debido a los 

intereses finales que los llevan a estudiar español. Puesto que los objetivos están 

relacionados con estos intereses, además de diferentes, los objetivos de la didáctica de 
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ELE son mucho más extensos, ya que sus estudiantes tienen muchísimo más que integrar. 

Como consecuencia, pasa lo mismo con las competencias y el temario correspondiente. 

5.2. Relación del trabajo con los conocimientos adquiridos en la carrera 

 A lo largo del grado en Traducción e Interpretación, se han dedicado quince de 

los créditos al estudio exclusivo de la didáctica del español. Esta es la lengua con la que 

trabajamos en todas las combinaciones lingüísticas y es la lengua que, como 

profesionales, debemos dominar al máximo. Además, como ya sabemos, ser traductor no 

es la única salida profesional de este grado; una de las salidas profesionales que nos 

ofrecen estos estudios es la de ser profesor de lenguas y, en este caso, de español como 

lengua extranjera. De este modo, creo que la relación de este proyecto con los 

conocimientos de la carrera es clara. 

5.3. Intereses futuros 

 Como he mencionado anteriormente, la carrera de Traducción e Interpretación 

tiene muchas salidas que, a lo largo de estos cuatro años, he ido descubriendo. Después 

de descubrir mi pasión por la lengua materna, descubrí la figura del corrector de textos, 

pero a medida que fue pasando el tiempo, descubrí que esa pasión por el español podía 

combinarse con la didáctica, y descubrí también la figura del profesor de español como 

lengua extranjera. Desde entonces, no he dejado de investigar acerca de cuestiones 

relacionadas con esta didáctica, y el año que viene tengo previsto estudiar el máster en 

Didáctica del Español como Lengua Extranjera. De este modo, a la hora de elegir el tema 

del TFG, pensé que sería un buen comienzo para orientarme hacia esta nueva disciplina. 
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8.1. Guía docente de la asignatura de lengua castellana de la UJI 
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8.2. Guía docente de la asignatura de lengua castellana de la UAB 
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8.3. Guía docente de la asignatura de lengua castellana de la UM 
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8.4. Guía docente de la asignatura de lengua castellana de la UCM I 
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8.5. Guía docente de la asignatura de lengua castellana de la UCM II 
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